
26º Certamen Escolar Nacional FADAM 2018

La Federación Argentina de Amigos de Museos es una organización no guberna-
mental sin fines de lucro fundada en 1982 y presente en todo el territorio nacional. 
Su misión es propiciar la formación de Asociaciones de Amigos de Museos. 

FADAM promueve el  rescate y valoración del patrimonio cultural y natural, entendido 
como bien social que toca a todos por igual y se transmite de generación en genera-
ción, fortaleciendo la identidad, la memoria colectiva, las raíces y la diversidad. 

Organiza desde 1993 este certamen escolar a fin de concientizar a niños, jóvenes y 
docentes en el conocimiento y cuidado del patrimonio.

FADAM invita a alumnos y docentes de escuelas primarias del país a participar de 
la nueva edición del Certamen Escolar 2018 titulado “CONOZCAMOS NUESTRO 
AMBIENTE: Cómo lo podemos descubrir y proteger”. Concebimos el ambiente 
como el sistema complejo que engloba a todos los elementos y relaciones, tanto 
naturales como producto de la intervención humana.  

El certamen escolar está auspiciado por el Ministerio de Educación de la Nación 
y el Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado,  
apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas  
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones  
futuras; y tienen el deber de preservarlo.” (Art. 41- Constitución de la Nación)

   ¿Por qué un certamen Escolar?

• Porque los niños son multiplicadores de información y abren los ojos a los adultos, sienten suyo 
cada certamen y lo llevan a sus casas, integrando a la familia con la comunidad educativa.

• Porque es utilizado por los docentes para abordar contenidos de lengua, ciencias sociales y na-
turales, historia, música, deporte, matemática, plástica y también para promover la aplicación 
de las nuevas tecnologías.

• Porque en cada propuesta se valora la fuerza de lo local, conjugando tradición y modernidad.

• Porque favorece los vínculos de la escuela con la comunidad impulsando el trabajo en equipo, 
el compañerismo y la solidaridad.

• Porque brinda la posibilidad de participar y competir para ayudar a la escuela.

   Premios 

Se distribuirán entre las escuelas ganadoras más de $100.000 (Pesos Cien Mil).

Cada premio será entregado a los responsables de las instituciones educativas, quienes se 
comprometen a informar y rendir cuenta del destino del dinero recibido.

Las escuelas ganadoras recibirán diplomas, plaquetas y/o medallas conmemorativas.  

Asimismo, se sortearán entre los establecimientos ganadores dos pasajes a Uruguay para docente 
y acompañante de dos de las escuelas premiadas, por gentileza de la empresa BUQUEBUS.

Si la escuela es del área metropolitana, la entrega será en un museo de la ciudad de Buenos 
Aires; en el caso de las provincias, autoridades de FADAM y/o donantes harán la entrega en 
un museo local, en la escuela o de la forma práctica más conveniente. 

   Jurado y mecanismo de selección 

La evaluación de los trabajos estará a cargo de un Jurado formado por tres personas de re-
conocida actuación educativa y especialización técnica: Dra. Doly Mariano, abogada y do-
cente; Dra. Olga Fernández Latour de Botas, académica e investigadora en temas de Historia 
y Folklore; Carmen María Ramos, periodista y Directora de la Cátedra UNESCO de Turismo 
Cultural UNTREF y AAMNBA.

Por segundo año consecutivo, se ha establecido una categoría especial para las escuelas que 
hayan sido premiadas entre los años 2013 y 2017, las cuales competirán entre sí para hacerse 
acreedoras del premio correspondiente.

Después de elegir los trabajos ganadores, el jurado podrá atribuir diplomas de menciones 
de honor sin valor financiero a cuanto trabajo juzgue digno de lauro, y dará a conocer su 
veredicto en la sede de FADAM el 28 de septiembre de 2018.

¿Cómo participar?

Los sobres con los trabajos serán remitidos a FADAM, Bolívar 1131 (1066) CABA, 
a nombre del Certamen: “CONOZCAMOS NUESTRO AMBIENTE: Cómo lo podemos 
descubrir y proteger”,  por correo o personalmente. 

Los ganadores, así como el resto de los participantes, serán informados telefó-
nicamente o por correo electrónico.  

Para más información, llamar  de lunes a viernes de 10 a 16 hs. al 
(011) 4307-0522/23, escribir a educación@fadam.org.ar o ingresar a 
www.fadam.org.ar y   FADAM

  Ganadores del Certamen Escolar Nacional FADAM 2017

   Premio Fundación Navarro Viola:

• Escuela Nina Nº 19 “Ángel Elías” - Paraje Sagastume, Villa Paranacito - ENTRE RÍOS

Premio Fondo Nacional de las Artes:

• Escuela Nº 15 “José Hernández” - Bernasconi - LA PAMPA 

Premio Claudia Caraballo de Quentin:

• Escuela Nº 16 “Vicente López y Planes” - San Miguel del Monte - BUENOS AIRES 

Premio Fundación Bunge y Born:

• Instituto Don Bosco - Rawson - CHUBUT

Premio Emb. Carlos Keller Sarmiento:

• Escuela de Frontera Nº 623 - Paraje San Isidro - MISIONES

Premio Presidencia FADAM:

• Escuela Nº 01 D.E. 06 “Esteban de Luca” - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Premio Luigi Bossi:

• Escuela Nº 4695 “San José Patriarca” - Las Lajitas, Anta -  SALTA

Premio Dr. Eduardo y Antonella Salvati:

• Escuela Nº 19 “Tambor de Tacuarí” - Necochea - BUENOS AIRES

Premio Tobías y Octavio Breme:

• Escuela Pública Digital “Albert Einstein” - Juan Martín de Pueyrredón - SAN LUIS

Premio Mariano Paz:

• Escuela Nº 4036 “Dr. Augusto Raúl Cortazar” -  Ciudad de SALTA

Premio Juan Carlos Galli:

• Instituto Génesis - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Mención Honorífica:

• Escuela de Educación Especial N°20 - Lamarque - RÍO NEGRO

Premio BUQUEBUS

• Escuela Nina Nº 19 “Ángel Elías” - Paraje Sagastume, Villa Paranacito - ENTRE RÍOS

• Escuela Nº 15 “José Hernández” - Bernasconi - LA PAMPA

Auspiciado por:

Ministerio de Educación 
de la Nación

   Orientación para docentes y alumnos

• Motivar a que desde cualquiera de las áreas del Nivel Primario sea posible abordar, investi-
gar y desarrollar el tema.

•   Apuntar a que los alumnos descubran y valoren el patrimonio ambiental, generando accio-
nes concretas para asegurar su cuidado y preservación (organizar un centro de reciclado, 
reutilizar materiales reciclables, emplear abonos orgánicos en huertas escolares, etc.).

•  Rescatar y preservar una identidad local y regional a través del conocimiento de la flora y 
fauna y la identificación de especies autóctonas y/o en peligro de extinción.

•  Organizar la tarea en equipos (investigadores, reporteros, dibujantes e ilustradores, fotó-
grafos, diseñadores, poetas, etc.) de tal manera que el trabajo acredite la participación de 
los alumnos.

•  Visitar museos de la localidad y/o región; contactar Asociaciones de Amigos, organizacio-
nes ambientalistas y entidades afines; y recurrir a familiares, vecinos, referentes locales, 
etc., los cuales pueden brindar asesoramiento sobre el proyecto a desarrollar.

   Bases del Certamen

1. Podrán participar todos los niños que concurran a instituciones educativas de nivel primario 
del país, ya sean públicas o privadas, laicas o confesionales, urbanas o rurales, hogares, alber-
gues, especiales, etc.

2. El trabajo no tiene límite de extensión y deberá presentarse en soporte papel. Podrá comple-
mentarse con dibujos, fotografías, láminas, CDs, DVDs, maquetas y demás herramientas que 
se consideren pertinentes. Deberá ser producido por los niños en grupos; los maestros serán 
orientadores de la creatividad de sus alumnos.

3. El trabajo remitido deberá contar con la firma de por lo menos un directivo y un docente del 
establecimiento escolar. También se deberá consignar nombre, apellido y DNI de los alumnos 
participantes, e incluir los siguientes datos: nombre de la escuela, dirección, localidad, código 
postal, provincia, teléfono, correo electrónico, años de participación, título del trabajo y me-
dio a partir del cual se enteraron del certamen, explicitando si alguna Asociación de Amigos 
de Museos, Biblioteca y/o Archivo intervino en la presentación del trabajo.

4. Es necesario que los establecimientos participantes, tanto públicos como privados, cuenten 
con las respectivas inscripciones en los organismos de contralor, CUIT, cuenta bancaria con 
CBU a nombre de la entidad o, en su defecto, de la cooperadora o del representante legal que 
lo acredite como tal.

5. El plazo de entrega de los trabajos finaliza el 31 de agosto de 2018. Será considerada la fecha 
de despacho certificada por correo o por la Secretaría de FADAM según sistema de entrega.

6. Las escuelas que deseen enviar los trabajos “sin cargo”, podrán utilizar los servicios del CO-
RREO ANDREANI, siendo requisito “indispensable” comunicarse previamente con FADAM (sin 
excepción). Para poder gozar de este beneficio, las carpetas deberán ser de tamaño oficio, no 
superar los 10 cm. de alto y poseer un peso no mayor a los 3 kg.

7. Los docentes y alumnos de los establecimientos que participan del certamen autorizan a
FADAM a difundir sus nombres y sus producciones en los medios y formas que considere con-
veniente sin derecho a compensación alguna.

8. Los trabajos presentados no se devuelven, pudiendo FADAM disponer libremente de ellos. Las 
escuelas interesadas podrán pasar a retirarlos por la sede de FADAM, en un plazo y horario que 
se comunicará oportunamente. 

9. FADAM resolverá cualquier situación no prevista en la forma que considere más conveniente.

10. Los trabajos serán seleccionados por un jurado calificado, cuya decisión será inapelable.

COLABORAN CON LA DIFUSIÓN

APAER
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